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No.- 9565 RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN POR LA  QUE SE AU TO RIZA LA ENAJENACIÓN A T ITU LO  o
G RATUI TO DE UN PREDIO PROPIEDAD DEL A Y U N TA M IE N TO  '  C
CO NSTITUCIO NAL DE BALANCÁN, TABASCO, A FAVOR DE LOS LEGÍTIM OS a - 
POSESIONARIOS IN TEGRANTES DE LA  C O LO N IA  “ L IC . A R TU R O  N ÍIÑ E Z  
J IM É N E Z ’* UBICADO  EN LA A V E N ID A  UQ UINÁ Y LA LO M A  ESQUINA CON 5 
CALLE M EXICO, CO LO NIA NUEVO M ÉXICO  DEL M UNIC IPIO  DE BA LA N C Á N , ? 
TABASCO

LIC- M ARIO  EUGENIO  B O C A N E G R A  CRUZ, PR ESID ENTE M UNIC IPAL DEL 
AYUN TAM IENTO  CO NSTITUC IO NAL DE B A LA N C Á N , TABASCO ; A  TODOS
SUS HABITANTES, HAGO SABER:

QUE EL HO NO RABLE AYUN TAM IENTO  Q U E PRESIDO, CO N FU ND AM ENTO  ( 
EN LO DISPUESTO  EN LOS AR TÍC U LO S 115 FRACCIÓ N II, INCISO B) DE LA 
CO NSTITUC IÓ N PO LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M EXICANO S, 65 
FRACCIO NES I, INCISO B), V il Y VIII, INCISO S D) Y E) DE LA CO NSTITUCIÓ N 
PO LÍTICA DEL ESTADO  UB R E Y SO BERAN O  DE TABASCO  Y DEL AR TÍCULO  
233 DE LA LEY O RG ÁNICA DE LOS M UN IC IPIO S DEL ESTADO  DE TABASCO;
Y DERIVADO  DE LA SESIÓN DE CABILDO  DEL M UNIC IPIO  DE B A LA N C Á N , , 
TABASCO , CELEB R A D A EN FE C H A 01 DE JUNIO DEL 2018 EM ITE LA 
PR ESENTE RESO LUCIÓ N BAJO LOS SIGUIENTES:

A N TEC ED EN TES

i.-  Que conform e a lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos M exicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, "El m unicipio es la base de la organización política, social, 
le rntoria l y adm in istrativa del Estado y de nuestro País"

2 - Que con fecha 23 de diciem bre de 1999, se publicó en el Diario O ficial de la 
Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción II del articu lo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, im plem entándose que:
. II. Los M unicipios estarán investidos de persona lidad ju ríd ica  y m anejarán su 
patrim onio conform e a la Ley: Los A yuntam ientos tendrán facultades para aprobar 
de acuerdo con las leyes en m ateria m unicipal que deberán expedir las 
leg isla turas de los Estados, los bandos de policía y gcoierno. los reglamentos, 
circulares y disposic iones adm in istrativas de observancia genera l dentro de sus 
respectivas ju risdicciones, que organicen la adm in istración pública municipal, 
regulen las m aterias, procedim ientos, funciones y servicios públicos de su 
com petencia y aseguran la participación ciudadana y vecinal. El objeto de las 
leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: . b) los casos en que se 
requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los m iem bros de ¡o* 
Ayuntam ientos para d ictar resoluciones que afecten e. patrim onio inm obiliario 
m unicipal o para celebrar actos o convenios que com prom etan al M unicipio por u n \  
p lazo m ayor al periodo del A yuntam iento ", m ate ria lizándose en esta norm a el 
princip io de autonom ía m unicipal. ■>

j
3 - Q ue dentro de los b ienes que in teg ran la ha c ie n d a ‘m unicipal, ss encuentran los 
b ienes inm ueb les del m unicip io , sean  éstos parte cjel fundo legal del m ism o ó

adquiridos mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de 
dominio celebrado con particulares. ■:

4.- Q ue la vivienda debe ser considerada como una Garantía Constitucional, 
consagrada en el artículo 4°, párrafo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y que reza: “Toda familia tiene Derecho a disfrutar.de 
una vivienda digna y decorosa*. '

5 - Q ue éste Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, tiene corno 
meta elevar el nivel de bienestar y la calidad d4 vida de sus habitantes, 
disminuyendo la pobreza y eliminado la exclusión. í¡

6 . - Que acorde a lo señalado en el artículo 3o fracción IV  de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de 
utilidad pública la regularización de la tenencia de ja tierra en los centros de 
población; siendo competencia de los Ayuntamientos, jconforme a lo señalado en 
el artículo 10° fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra, evaluando sus factibilidad de desarrollo.

7. -  Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, 
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno 
que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo 
de ordenamiento y desarrollo urbano de los centros da población que integran el 
municipio; considera a  bien acordar favorable la enajenación a titulo gratuito de un 
predio, ai cual consta de una superficie 01-92>94.;p4 Has (U na Hectáreas, 
N oventa y Dos Á reas, Noventa y C u atro  punto  Treinfa y C uatro  C entiáreas ), a 
favor de las familias que integran el asentamiento humano denominado C o lon ia  
“Lie. Arturo N ú ñez J im én ez”, ubicado en ia Avenida jbquiná y La Loma esquina

Neón Calle México, Colonia Nuevo México del municipio qe Balancán, Tabasco.

PO R  LO Q UE, EN C U M PLIM IEN TO  A  LO ESTAB LEC ID O  PO R LOS A R TÍC U LO S  
115, FR AC CIO N ES II, IN C IS O  B Y V  IN C ISO S D Y S DE LA C O N S TITU C IÓ N  
PO LÍTICA DE LOS ESTAD O S U N ID O S M E X IC A N O S ;!64 y 65 FR A C C IO N E S  I, 
INCISO  B, Vil Y  VIII INCISO S D Y  E DE LA C O N S TITU C IÓ N  PO LÍTIC A  DEL  
ESTADO  LIBRE Y SO BERA NO  DE TABASCO; 29 FR AC CIO N ES XXIII Y LV, 38  
ÚLTIM O PÁRRAFO Y  233 DE LA LEY O RG ÁNICA DE LOS M U N IC IP IO S  DEL  
ESTADO  DE TABASCO, Q U E NO RM A N LO á LIN E A M IE N TO S D E  
PR OC ED ÍB ILIDA D Q U E  TIE N E N  LOS A Y U N TA M IEN TO S EN EL ES TA D O  PARA  
ENAJENAR, PE R M U TA R  O  D O NA R LOS B IEN E? INM UEB LES D E  SU  
PROPIEDAD; EL HO NO RABLE CABILDO  DE BALANCÁN, TABASCO , 
A P RU EBA PR O C E D E N T E  EM ITIR  LA SIG U IENTE: i

RESOLUCIÓN

PR IM ER O .- Que en cum plim iento a lo establecido en {odas y cada una de las 
fracciones del artículo 233 de la Ley O rgánica de ios M unicip ios de! Estado de í  
Tabasco, se procede a desahogar la docum entación concern iente a la -£  
autorización para la enajenación a tilu ío gratuito Je un predio del A yun tam ien to  ^r 
Constitucional de Balancán, Tabasco, el cual corista de una superfic ie  de 01-92-
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94.34 Has (Una Hectáreas, Noventa y Dos Areas, Noventa y Cuatro punto 
Treinta y Cuatro Centiáreas). con el objeto de llevar a cabo acciones cu: 
regularización de la tenencia de la (ierra a favor de las familias que integran el ■ 
asentamiento humano denominado Colonia “Lie. Arturo Nuriez Jim énez", 
ubicado en la Avenida Uquiná y La Loma esquina con Calle México, Colonia 
Nuevo México del municipio de Balancán, Tabasco atendiendo lu siguiente:

I - Q ue mediante Escritura Pública No. 28471 de fecha 03 de Octubre de 2016, 
pasada ante la fe del Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 3, Lie 
Julio dei Águila Beltrán, adscrito a la Ciudad de Comalcalco, Tabasco; ei Instituto 
de Vivienda de Tabasco dona a favor del Ayuntamiento Constitucional de 
B alancán. Tabasco, dos áreas verdes, ia identificada como número uno con una 
superficie de 7,070.00 M2 y la número dos, con una superficie de 12,269.16 M2, 
dentro del Fraccionamiento de Interés Social Progresivo “La Colmena" ubicado en 
la Avenida Uquiná y La Loma esquina con Calle México. Colonia Nuevo México 
del municipio de Balancán, con superficie total de 01-92-94.34 Has (Una 
Hectáreas, Noventa y Dos Áreas, Noventa y Cuatro punto Treinta y Cuatro  
Centiáreas); inscrito en la Coordinación Catastral y Registra! (Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio) con sede en el municipio de 
Emiliano Zapata. Tabasco, en fecha 05 de Diciembre de 2016, bajo las partidas 
de donación 15820 y folios reales 48952, 48951. 48954, 48956 y 48957

li - Asi mismo es pertinente que quede asentado en el sentido de que si bien es 
cierto las áreas verdes no son susceptibles de lotificación, también lo es que en e l , 
fraccionamiento de referencia se excedieron en autorización de las mismas,%  
correspondiendo por reglamento solamente 1,005.00 M 2 de áreas verdes, ya que v 
son 63 lotes los autorizados, razón por la que en la sesión ordinaria No. 30, ’ 
realizada el 4 de mayo det año 2017 en el décimo primer punto del orden del día 
los integrantes de cabildo de este ayuntamiento autorizaron el cambio de uso de 
suelo de las superficies señaladas en el punto I de la presente resolución.

III.- Que mediante volante 40066 de fecha 13 de abril de 2018. el Lie. Catalino 
Torres Morales, Registrador Publico del Instituto Registra! del Estado de Tabasco 
con Sede en la Ciudad de Emiliano Zapata. Tabasco, certifica que a la suscripción 
de dicho documento, el inmueble con superficie de 40,000.00 M2, (Cuarenta Mil 
M etros Cuadrados), se encuentra inscrito a favor del Instituto de Vivienda de 
Tabasco, sin que reporte ninguna clase de gravamen

; __ 1 _1__ 158 47_ _

•

Al Noreste 14 71 Mis. Con Area de Reserva No. 1, ; 1 
Al Sureste 15.00 Mts Con Lote 2 v 1

i  \. Al Suroeste 6.42 Mts., 17.14 Mts. Con Calle La Miel Viraen.

! 1 -¿iwir.i i-1/\ .i si. 7 1 ;> ¡n/-N:.>r.’
1 2 112.50 Ai Noreste 7.50 Mts. Con Area de Reserva No. 1, ’

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 3,
Al Suroeste 7,50 Mts. Con Calle La Miel Virgen y 
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 1.

112.50 [ At Noresfe 7.50 Mts. ConTvea de Reserve Ño, 1, ______
| Al Sureste 15.00 Mis. Con Lote 4. ______ ________ ___

Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virgen y ____
At Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 2.

Al Noreste 7.50 Mts. Con Area Verde, 
[Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 5,

Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virgen y ____
| Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 3.

MARÍA GUADALUPE PLAN CAIPERON_____________ ___________
ÀI Noreste 7.50 Mts. Con Área Verde,112.50
Ai Sureste 15,00 Mts. Con Lote 6, -____________
Áí Suroeste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virgen y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 4.

1_12.50 _ Al Noreste 7.50 Mts. Con Área Verde, ______
Al Sureste 15.0Ò Mts. Con Lote 7,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Cade La Miel Virgen y 
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 5. .

112.50 A[Noreste 7_50_Mts~CoFÁrea Verde, 
Áí Sureste 15 . Ó0 Mts Con lo te  8.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Catte La Miel V irgen y 

| Ái Noroeste 15_00 Mts Con Lote 6 . ______

IV.- Mediante oficio número DF /784/2017 de fecha 22 de Noviembre de 201", 
contiene el desglose del valor catastral y Valor Fiscal, del predio que ocupa Ia 
C o lon ia  “Lie. A rtu ro  N ú ñez J im én ez’', ubicado en la; Avenida Uquiná y La Loma 
esquina con Calle México, Colonia Nuevo México del municipio de Balancán. 
autorizado por el Lie. Jorge Ortega Morales, Director dé Finanzas.

V  - Ei uso de Suelo será destinado para Desarrollo Urbano Social, mismo que es
compatible con su entorno y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, como 
se acredita con el oficio D O O TS M /1395 /2017 de fecha 17 de Noviembre de 2017, 
suscrito por el Ing. Rubén Herrera Arias, Directo^ de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales de Balancán. r,

V I - El desahogo y trámite de la presente enajenación; es producto de la petición
planteada mediante oficio número S /0235 /2017 fecha 25  de Julio de 2017, 
mediante escrito enviado al Lie. José Ángel Ruiz Hernández, Coordinador 
General de la C E R TT. por el Lie. Antonio G óm ez Vázquez, Secretario del 
Ayuntamiento de Balancán; en donde solicitan la¿ regulanzación del predio 
señalado en el punto anterior, en virtud d e  que éste se encuentra en posesión de 
aproximadamente 104 familias, sin documentación que les acredite la legitima 
propiedad. (j

Vil.- La enajenación de los predios ubicados en el Municipio B a lancán, Tabasco, 
descritos en la fracción I, punto Primero de la presente resolución, se realizará a 
título gratuito, ya que la misma será en beneficio de familias que no cuentan con 
los medios ni recursos suficientes para obtener la certeza jurídica de sus 
posesiones. Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 233, 
fracción VI y Vil de la Ley Orgánica de los Municipiosj'del Estado de Tabasco; el 
Lie. Antonio G óm ez Vázquez, Secretario del Ayuntamiento de Balancán, 
demuestra mediante oficio número S M /0432/2018 dé fecha 08 de Febrero de 
2018, que los posesiónanos adquirientes no son familiares por afinidad ni 
consanguinidad, hasta el cuarto grado de los integrante^ de este Ayuntamiento.

VIII - Los 104 predios que conforman una superficie total constante de 01-92-94.34  
Has (U na Hectáreas, Noventa y D o s Á reas , Noventa! y C uatro  p un to  Tre in ta  y 
C uatro  C entiáreas), serán enajenados a título gratuitoia efectos de llevar a cabo 
acciones de regularización de la tenencia de la tierra en:favor de 104 ciudadanos y 
2 áreas de reserva de la C o lon ia  “Lie . A rtu ro  N ú ñ ez  Jim énez", Municipio de  
Balancán; haciendo saber que todos y cada uno de losj solicitantes, corresponden  
a personas físicas de bajos recursos económico^ y cuya documentación 
certificada obran en tos archivos de éste Ayuntamiento Constitucional; personas, 
destino y usos que a continuación se enlista, con el número de lote, superficie, 
medidas y colindancias.

NOMBRES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS EN LA 
COLONIA “LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ"

1 M E N D E Z___________________
; _1_J 8 _Í12.50 ¡ AfNnresta 7.50 Mts Cor» Ares Verde,

! Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 9.
1 Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virgen y
1 Al Noroeste 15 00 Mts. Con Lote 7.
1

' i  r o í MIMA
1 9 112.50 Ai Noreste 7.50 Mts. Con Arela Verde.

A! Sureste 15.00 Mts. Con Lote 10,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Viraen y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lióte 8.

I IH S .-J  l i l . í k t
í

1 10 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Area Verde,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 11.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virgen y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 9.

Iv.ll,; i > • i . 'U l v l i O t ' k S H i- , : |
1 11 112.50 Al Noreste 7.50 Mis. Con Area Verde.

I Al Sureste 15.00 Mts. Con Fraccionamiento La Colmena
i Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Viraen v

ÁI Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 10.

M A Y f r i  HM • i ■
2 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con CatlL La Miel Viraen.

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 2.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 32 v

_

Al Noroeste 9.00 Mts. Con Area de Reserva No. 2. 6 00 Mts. 
Con Calle La Miel Virgen. |

1
i-Vi k A i  :! iíj í>o ;¿a í '.Míü iü íí: \

2 2 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Callé La Miel Viraen
AI Sureste 15.00 Mts. Con Lote 3.

I Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 31 v
I Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 1.

( » ..Híir :¡\l¡ \/L ¡JAÍ-JUi ;
2 3 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Callé La Miel Virgen

ÁI Sureste 15.00 Mts. Con Lote 4.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 30 y
Ai Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 2.

.al.' .i ; ('./ ¡•ih ,:; l . k .
j

2 4 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Callé La Miel Viraen
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 5.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 29 y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 3.

-- }
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2 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virgen.
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 6.

i Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 28 y
¡ Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 4.

-,

2 6 í  112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virqen,

----------------- 1Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 7,

! Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 19. I
¡ Ai Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y i

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 21. I

I  Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 5

112.5Ó I Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virgen,
! Ai Sureste 15.00 Mts. Con Lote fi
1 Al Suroeste 7 50 Mts. Con Lote 26 y

r  : i Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 6.

i
r 7 , á 1 12.50 i Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virqen,
• r l Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 9,

• Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 25 y ________ I
I Ai Noroeste 15 00 Mts. Con Lote 7

í !
2 : 9 112.50 i Al Noreste 7 50 Mts. Con Calle La Miel Virqen,

i Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 10. !
| : Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 24 y i
j . . ■ Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 8. !

j i
I 2 : 1C 112.50 ! Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Vircen, 1

%

Al Sureste 15 00 Mts. Con Lote 11,
i Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 23 y
¡ Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 9.

11 j 112.50 ! Ai Noreste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virgen ñ
ÍA I Sureste 15.00 Mts. Con Lote 12.
' Al Suroeste 7 50 Mts. Con Lote 22 y
1 Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 10.

17 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle La Miel 'Virgen. i
Ai Sureste 15 00 Mts. Con Lote 13,

\ I .... .... Ál Suroeste 7 50 Mts. Con Lote 21 y__ L_L__ Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote TÍ

2 13 112.50 Al Noreste 7 50 Mis. Con Calle La Miel Virgen.
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 14,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 20 y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 12

2 21 112.50 Al Noreste 7 50 Mts. Con Lote 12,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 20,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 22.

.

.. .  ■ ... • . .  ... . . .  _____
2 ! 22 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote n ,

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 21.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 23.

..... . •>tM
2 23 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 10.

¡ Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 22.
I Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 24.

2 24 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 9.
! Al Sureste 15,00 Mts. Con Lote 23.

Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 25.

2 25 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 8,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 24.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 26.

2 26 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 7.
Al Sureste 15,00 Mts. Con Lote 25.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 27.

-
2 27 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 6.

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 26, I
t Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y !
i Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 20.

Al Noreste 7 50 Mts. Con Calle La Miel Virgen,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 15,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 19 y
Al Noroeste 15.00 Mts Con Lote 13

io /\m . ,w
Al Noreste 7 50 Mts. Con Calle La Miel Virgen,
Al Sureste 15.00 Mts Con Lote 16,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 18 y _
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 14

Al Noreste 7 50 Mts. Con Calle La Miel Virgen,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Calle Cera,
Al Suroeste 7,50 Mts. Con Lote 17 y
Al Noroeste 15,00 Mts. Con Lote 15.

2 17 112.50 Al Noreste 7 50 Mts. Con Lote 16,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Calle Cera,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 18.

Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 15,
Al Sureste 15 00 Mts. Con Lote 17,
A[ Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y 
Al Noroeste 15. Ó0 Mts. Con Lote 19 _____

Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote '14,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 18,
Al Suroeste 7 50 Mts. Con Calle Jalea Real y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 20.

: »! i i t i/. «■i .ii'.Mi:; «TUVA/írO r.gi.iíi'Jlv; !
2 28 112.50 Al Noreste 7 50 Mts. Con Lote 5.

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 27.
I Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 29.

i i.üiñ i o li l \ i-::;;-iii<
i

2 29 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 4,
Al Sureste 15r00 Mts. Con Late 28.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 30.

: i ¡ '.N/ i ILI (i /■•.iiui:/ i i.n
2 30 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 3.

Al Sureste 15.00 Mis. Con Lote 29.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real v
Al Noroeste 15.00 Mts Con Lote 31 /

¡, l>U -Al-ÜVli el l.’IV
i

•.«</'. Il-JÜKU ¡
2 31 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 2.

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 30.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real v

[ Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 32.

1 í ü i ¡ > ivio
i

•;o> ii ;i ¡a i
2 32 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote» 1

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 31
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Area de Reserva No. 2

.1 ;U1; /:.\l¡H/il.rJ Jil
i ■ —  •

3 1 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle La Miel Virqen
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 2
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 18 y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Calle Cera

A; -ri : ;i i m i ;
3 2 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con CaHe La Miel Virqen,

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 3
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lolé 17 y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 1.

• .• n;ir,l \ í ;u /ai i ’i-i • I.:á I l'.-l-rj/u.il i\:'i i

; mas i m . u  JivithOii:..-: \/,-m £.________________
~2Ó T 112.50 | Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 13,

112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle? La Mis! Virgen,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 4,
Ai Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 16 y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 2.
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AI_Noreste 7 5Ó_Mts_Con_Cal]fiJ.s Mis! Virgen,
Ál Sureste 15 00 Mis, Con Lote 5 , _______
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 15 y
Al Noroeste 15 00 Mts. Con Lote 3.

L | l ' 1.?

3 6 112.50

— - —  -

Al Noreste 7 50 Mts. Con Calle La ^l_Vi_rg_en 
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 6,
Ai Suroeste 7.5C Mts. Con Lote 14 y __
Al Noroeste ‘ 5 00 Mts Con Lote 4

Al Noreste 7.50 Mts Con_Calle La Miel Virgen,
Al Sureste 15,00 Mts. Con Lo[e 7, ____
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote I3_y_______
Al Noroeste i5.0Ó_Mts Con Lote 5

3 .112.50 Ai Noreste 7.50 Mts. Con pa lle  Le Miel Virgen _  
A! Sureste 7.50_Mts Con Lote 6, 7_50 Mts. Cor- Lole c>. 
Ál Suroeste 7 ¿0 Mis. Con Lote 12 y 
Al Noroeste 15 00 Mts. Con Lote 6

.. . ' 4 ; 1 i 167.02 i Al Noreste 15.23 Mts. Con Calle Jalea Real, . .
-----  f. ¡ ¡ | Ai Sureste 15.00 Mts. Cor, Lote 2 y ¡

.......... ' Al Suroeste 6.S9 Mts. Con Lote 25, 17.14 Mts. Con Calle
; ; ’ Jalea Reai.

______ j , ;
-

i
-i r Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real.

A¡ Sureste 15.0C Mts. Con Lote 3.
._ . „ . i Al Suroeste 7.50 Mis. Con Loto 25 y

. - .[ Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 1. '
i

—  u - i . . . . . i

-  (  - • ' -à : 3 ; 112.50 AJ Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Reai, :
A! Sureste 15.00 Mts. Con Lote 4, !

........ —; ^ Ai Suroeste 7 50 Mts. Con Lote 24 v
---------- I Ai Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 2.

1

' , ¿ 4 • 1 "2.50 Al Noreste 7.50 Mts Con Calle Jalea Rea!.

i Ai Suroeste 7.5C Mts. Con Lete 23 \
I AJ Noroeste 15.00 Mts Con Lote 3.

* ~3 '  6 ~P  112.50 A! Noreste 15 00 Mts. Con Calle La Miel Viraen. - _ : í : . i -
Ai Sureste 7.50 Mis Con Calle Polen. 4 : 5 ; H2.50 ¡ Al Noreste 7 50 Mts. Con Calie Jalea Real.
Al Suroeste 15.00 Mts Con Lote D y j i ' ' Ai Sureste 15.00 Mts. Con Lote 5,
Al Noroeste 7 50 Mts. Con Lpte 7. j . ; 'A l Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 22 y i

Al Noreste 15 00 Mjs ConLote 8,
Ái Sureste_7.50 Mts. Con Calle Polen, 
Ál Suroeste 15.00 Mts Con Lqle_i 0 y 
Ál Noroeste 7 50 Mts. Con Lote 7.

: Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 4.

112.50 . Ai Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Reai,
! Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 7,
l A  Suroeste 7.50 Mts. Con Lote .21 y
| Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 5.

3

F
c /1 - 112 5Ò

~ r

Ál Noreste 15 00 Mts. Con Lote 9,
Áí Sureste 7,50 Mts. Con CaUe_Polen, 
Át Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 11 y 
Áí Noroeste 7_50 MÍs_Con Lote 12__

MUDA PINTO ODANDO __ 
“ 3 T u  í 112.50 Ál Noreste 15 ÓÓ MtsjTten Lote 1 Ó,

Al Sureste 7 5Ò Mis Con Colle Polen,

Al Suroeste 15.00 M is. Con Calle ja lea  Real_v 
i Al Noroeste 7.50 Mts. Con Lote 12.

I

i

i 112.50 : Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jaiea Real,
i Ai Sureste 15.00 Mts. Con Lote 6,

I • Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 2C v |
i i Al Noroeste 15.QQ Mts. Con Lote o.

4 •= 8 1 112.50 i Al Noreste 7,50 Mts, Con Calle Jalea Real,
I______________; Al Sureste 15.00 Mts Con Lote 9,_______

___ ]____|_________ I Al Suroeste 7,50 Mts. Con Lote 19 y
. _______ i Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 7,_________

i '! ‘Mi;-»'. ■ ■ I.
3 ! 12 112.50 Al Noreste 7.5C Mis. Con Lote 7,

i AJ Sureste 7.50 Mts- Con Lote 10. 7.50 Mts. Con Lote 11
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jatea Rea! y

1 ____ I____ L Ai Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 13.

i aí-í: j: ■: :=,
, - -  ~ ¡

3 i  '3 1 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 6.
__________ j Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 12.

________ i_____ ____________ Al Suroeste 7.50 Mts. Con Caite Jalea Res! v
Ai Noroeste 15 00 Mts. Con Lote 14

!MN< .'U/'.llc/V-v. í.i'JLV I
3 J - ü . 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 5,

I AJ Sureste 15.0C Mts. Con Lote 13
I At Suroeste 7.50 Mts. Con Caite Jatea Real v
________ Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 15.

; .•'.c'K >l .-. i-i.oin::; h-w íiu '

3 15 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote A.____________________i . Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 14.
! I Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jaiea Real v 1

At Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 16

!v;,.i ; i/ i W J . !'< r."/ ' ;
3 16 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 3, !

_______ j____ Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 15.
1 Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real v
i Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 17.

>.:l. CAKMI i'.1 MltRr- JLRA CAUICI1
3 17 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 2,

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 16.
A! Suroeste 7.50 Mts. Con Celie Jalea Real v
A) Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 18.

1. vil". K v if ; Cas ruj.o i
3 18 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 1. {

________1_____ Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 17. t
1 Al Suroeste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real v

. i Al Noroeste 15.00 Mts. Con Calle Cera.

¿:in > ! •:OJ)UK-5l li:-/  1 Oi't-i: í
4 9 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real,

AJ Sureste 15.00 Mts. Con Lote 10.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lóte 18 y
Ai Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 8.

1 i  «7tV¡ii<J :F  iVli); I Uy \
4 10 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real.

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lcite 11.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lóte 17 y
Ai Noroeste 15.00 Mts. Con Uote 9.

V/-J r.-Ffl'IMA l ¡si/ v/ai i
\

•A. ___L
4 11 112.50 Ai Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jaiea Real,

A\ Sureste 15.00 Mts. Con Lote 12.
At Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 16 y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 10.

i ,r-vti-i< úíuN i í -Ju ;
A 12 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real.

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 13.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lole 15 y

>*. •A í.: r •:<;ía  i •ay ¡v.

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Ljjte 11.

4 13 112.50 A  Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Rea).
A  Sureste 15.00 Mts. Con CaJIe Cera.
A  Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 14 y
A  Noroeste 15.00 Mts. Con Lóte 12.

CÌ.UI.P <:» •mVA I A ' /'M.' i> >
4 14 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 13.

A  Sureste 15.00 Mts. Con Calle Cera.
A! Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y
A  Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 15.

I.Oi.-Á i ¡|;-¡;N/'.;>}I.>¡v  OllViw/X !
4 15 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lotef 12.

A  Sureste 15.00 Mts. Con Lote 14.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y. A  Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 16.

,.l JlMLNH2 I.OI’I /:  }

h At Sureste 15.00 Mts. Con Lote 15,
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r ! i Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y
; I I Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 17

_  _  -

i 4 17 I 112.50 Al Noreste 7 50 Mts. Con Lote 10.
! 1 Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 16.

I Al Suroeste 7,50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y
T Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 18

' ...- A •.£: . - _ . - í 7-
4 | 18 r ~ 112.50 Al Noreste 7 50 Mts. Con Lote 9,

: I Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 17,
I Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y
i Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 19

r
“  - J ,

; 4 | 19 112.50 Al Noreste 7 50 Mts. Con Lote 8,
. n  “ Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 18,
I i i Ai Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y

| | Ai Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 20

! 4 | 20 | 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 7. |
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 19, I
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y (
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 21 |

4 7  21 i 112.50 Al Noreste 7 50 Mts. Con Lote 6,
; ¡ i Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 20,
i i í Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Ucuiná y La Loma y

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 22.

.x -

' 4 22 • 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 5,
i Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 21, '
! Al Suroeste 7 50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y
í Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 23. !

-
4 23 ! 112.50 Ai Noreste 7.50 Mts. Con Lote 4

; ¡ Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 22,
, | Ai Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Ucuiná y La Loma y
1 i 1 AI Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 24.

i \ ) ‘\

4 24 112.50 A l Noreste 7.50 Mts. Con Lote 3,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lóte 23,
Al Suroeste 7 50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y
Al Noroeste 15 00 Mts. Con Lote 25.

::t.v kv\ .vmji i' iw :y a í-¡¡ ia -a ;
4 25 155.17 Al Noreste 6.99 Mts. Con Lote 1, 7 50 Mts. Con Lote 2,

— Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 24 y
Al Suroeste 6 20 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma, 17.14 
Mts. Con Calle Jalea Real. I

)

1 KÜG t ! 1 Mil Ú.üVlAKiir'l ./ i
5 . 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real.

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 2,
Al Suroeste 7 50 Mts. Con Lote 18 y
Al Noroeste 15 00 Mts. Con Calle Cera

; mai <> i i l l l  l ' l ’O vO
5 2 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Caite Jalea Real.

Al Sureste 15 00 Mts. Con Lote 3,
Al Suroeste 7 50 Mts. Con Lote 17 y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lóte 1.

IV,AMA Ar-il'íJl'iILYA ' iAI '.CIA i 'líHL/; I
5 3 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Caite Jalea Real,

Al Sureste 15 00 Mts. Con Lote 4,
Al Suroeste 7 50 Mts. Con Lote 16 y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 2

5 4 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 5,
Al Suroeste 7 50 Mts. Con Lote 15 y
Al Noroeste 15.00 Mts Con Lote 3.

^. .i .v/ y; ii-¡ V ' 'MUi./ ;;i v
5 5 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Callé Jalea Real,

Al Sureste 15 00 Mts. Con Lote 6.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 14 y

... .. . Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 4.

NEZ GASOA
5 7 | 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real.

i Al Sureste 7.50 Mts. Con Lote 8. 7.50 Mts. Con Lote 9,--------j.
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 12 v

l t Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 6.

- -;.t .T, • ;
5 8 I 112.50 Al Noreste 15.00 Mts. Con Calle Jalea Real.

AI Sureste 7.50 Mts. Con Calle Polen,
Al Suroeste 15.00 Mts, Con Lote 9 y-
Al Noroeste 7.50 Mts. Con Lote 7.

112.50 , Aí Noreste 15.00 Mts. Con Lote 8,
' Al Sureste 7.50 Mts. Con Calle Polen,
i Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 10 y
¡ Ai Noroeste 7.50 Mts. Con Lote 7,

10 l 112.50 j Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 9,
i Al Sureste 7,50 Mts. Con Calle Polen.
. Al Suroeste 15.00 Mts. Con Lote 11 y
I Al Noroeste 7.50 Mts. Con Lote 12.

11 ; 112.50 i Al Noreste 15.00 Mts. Con Lote 10.
¡ Al Sureste 7.50 Mts. Con Calle Polen.
i Al Suroeste 15.00 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y

Al Noroeste 7.50 Mts. Con Lote 12.

112.50 ; Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 7,
i Al Sureste 7.50 Mts. Con Lote 10. 7,50 Mts. Con Lote 11;
|  Al Suroeste 7,50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y 
1 Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 13. ____

5 , 13 ¡ 112.50 f I Noreste 7.50 Mts. Con Lote 6,
; j ______| Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 12.

i Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Ucuiná y La Loma y
: Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 14.

5 ; i4 I 112.50 ¡ Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 5,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 13

Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uauiná y La Loma v
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 15.

. : AV.XQ .1IMHHI-.Z AUCÜÍ-i
5 ¡ 15 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lofe 4,

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lóte 14,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uauiná y La Loma y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con (lote 16.

;:A,v;OW(.iíU./Mt:NÜOyA i
5 16 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 3,

Al Sureste 15.00 Mts. Con Ldte 15,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lióte 17.

í
Ai VIA \ü :i.:|0 OUi; j

5 17 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 2,
Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 16.— Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uauiná y La Loma y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lbte 18.

Yi .XAYlA Iwirl IV. ‘ JÍÍH-' UAS'l1 l¡.) 1
5 18 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Lote 1.

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 17,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Avenida Uquiná y La Loma y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Calle Cera._ 1

í

A continuación se describen las fracciones de Área Vérde existente, señalándose 
/Superficie, orientación, Medidas y colindancias de éstas:

j
i
i

y , ; .i,A(;ii ;íA M-r.UHi.UI A V.)h!:l,/v!G !
5 6 112.50 Al Noreste 7.50 Mts. Con Calle Jalea Real,

Al Sureste 15.00 Mts. Con Lote 7,
Al Suroeste 7.50 Mts. Con Lote 13 y
Al Noroeste 15.00 Mts. Con Lote 5
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'■Mi -.¡ ■DeAÓmuñc'in. ■ . Liupmlicic M' •• l‘. . *  ̂ -"4 tD es c N peí ó r i' ' - v

j  1 j Área Verde j

i

1,769.11 j

I ''

1 Al Noreste 59.27 Mts Con María Lourdes Valenzuela, j
^ S u re s te  29.67 Mts. Con Fraccionamiento La ]
Ccuneiic!,

¡

j I 
i

___j ___  ■

Al Suroeste 7 50 Mts. Con Lote i 1. 7 50 Mts. Con Lote 
10 7 50 Mts. Con Lote 9, ' 50 Mts Con Lote 8, 7.50 
Mts Con Lote 7, 7.50 Mts Con Lote 6, 7.50 Mts. Con 
Loie b, 7.50 Mis Con Lole 4 y 

Al Noroeste 29 67 Mis. Con Area de Reserva No. V

Área de 
] Reserva 

No. 1

Área de 
Reserva 

No. 2

1.444.96

Al Noreste ¿7 23 Mts. Con Maria Lourdes Valenzuela,
Al Suresle 29 67 Mts Con Area Verde y _ _____
Al Suroeste 7 50 Mts. Con Lote 3, 7 50 Mts Con Lote 2, 
14 7 ) Mts. Con Lote 1, 10.44 Mts Con Calle La Miel 
V!r_£]en, 33.93 Mts Con M aiia Louroes Valenzuela. ____

221 26

Al Noreste 15 62 Mts. Con Calle La Miel Virgen._____
Al SuresteS.00 Mts. Con Lote 1. 15.00 Mts Con Lote

V
Al Suioeste 2.62 Mis. Con Calle Jalea Real, 27.39 Mts. 
Con Maria Lourdes Valenzuela.___________ _________

tX • El predio a enajenar, en el cual se ubica el asentamiento humano denominado 
Colonia “ Lie. A rtu ro  Núñez Jim énez", ubicado en la Avenida Uquiná y L*a Loma 
esquina con Calle México, Colonia Nuevo México del municipio de Batanean, 
Tabasco. consta de una superficie 01-92-94.34 Has {Una Hectáreas, Noventa y 
Dos Áreas, Noventa y Cuatro pun to  Treinta y Cuatro Centiáreas), con la 
siguiente distribución del área lotificada, tabla de uso de suelo, y descripción 
topográfica del proyecto

! DISTRIBUCION DEL AREA LOTIFICADA

Mu. OE MANZANA No DE LOTES SUPERFICIE M

11 1.283.47
2 32 3,600.00
3 18 2.025.00
4 25 2,909.69
5 18 2,025.00

T o ta l 5 104 I 11,843.16 M*

TABLA DE USO DE SUELO

SUPERFICIE LOTIFICADA 01-18-43 16 HAS
AREA VERDE ] 00-17-69.11 HAS
AREA DE VIALIDAD 00-40-15 83 HAS.
AREA DE RESERVA 1 y 2 00-16-66 24 HAS
SUPERFICIE TOTAL 01-92-94.34 HAS.

Superficie que al ser enajenada a titulo gratuito mediante la presente resolución, 
será titulada en forma directa a las personas enlistadas en el censo de poseedores 
expedido por el Secretario del Ayuntamiento, el Lie. Antonio Góme2 Vázquez, de 

)  acuerdo a la fracción que antecede, conforme á la superficie, medidas y 
colindancías, plasmadas para cada lote y concordancia con el piano general de 
lotificación. "

encontraron antecedentes, en virtud de ser posesiones precarias adquiridas con 
¿inferioridad a esta regularización, por causas diversas

X IV - Atendiendo lo establecido en el artículo 151 del Reglamento de la Ley dr 
Oidenamiento Sustentadle del Territorio del Estado de Tabasco, se exhibe la 
Opinión Técnica emitida en fecha ül de JUNIO de 2018, el Ing. Rubén Herrera 
Anas, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de 
Balancán, Tabasco, misma que determina técnicamente factible el procedimiento 
de regularización del polígono en referencia.

SEG U ND O .- Que una vez analizada la documentación antes descrita, 
desahogada e integrada en el expediente técnico -  jurídico soporte af proceso de 
regularizfíción se da vista a los presentes para emitir la resolución 
correspondiente, respecto a la autorización de enajenación a título gratuito del 
multicitario inmueble del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, 
descrito en las fracciones I y VIII del punto que antecede, en virtud que éste 
Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía, el asunto antes 
planteado.

TERCERO .- Adición al Bando de Policía y Gobierno como 8vo. punto del Orden 
del Día, el H. Cabildo acuerda la adición al articulo 10 del Bando de Policía y 
Gobierno, con el nombre de Colonia "Lie. Arturo Núñez J im énez”, e lcua l venía 
existiendo desde hace años, pero que hoy,al acordarse su regularización, se le 
otorga también el pleno reconocimiento y derecho como tal, adición que tendrá 
efecto at día siguiente de la publicación de este Acuerdo, junto con el de la 
resolución que antecede, en ei Periódico Oficial del Estado.

CU AR TO ,- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Municipio de Balancán, Tabasco; se autoriza la enajenación a titulo 
gratuito con el objeto de llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia 
de la tierra en 104 inm uebles ubicado en el Territorio de Balancán, Tabasco, ¿Á 
conformado en una superficie total de 01-92-94.34 Has {Una Hectáreas, NoventávA 
y Dos Áreas, Noventa y Cuatro punto Treinta y Cuatro Centiáreas). misma que ^  
deberá realizarse en favor de los 104 beneficiarios señalados en la fracción Vil del 
punto que antecede, quienes forman parte del asentamiento humana denominado 
Colonia "Lie. Arturo Núñez Jim énez” , asi como dos área de reserva y un área 
verdes, atendiendo individualmente las medidas y colindancías señaladas para 
cana lote

Q UINTO  - Aquellas personas que por un hecho o acto jurídico, efectuado durante 
el procedimiento de titulación de predios, se encuentre impedida para adquirir la 
propiedad del mismo, el lote asignado quedara bajo reserva del Municipio de 
Balancán, Tabasco. hasta en tanto éste Honorable Cabildo realice la reasignación 
del mismo, con las formalidades de Ley

S E XTO .- Atendiendo en los establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de Regularizado^ de ia Tenencia de la tierra, 
entre la Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas det gobierno del estado de 
Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco; se autoriza a la 
Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra C E R TT)  
para que en términos de los lineamientos señalados é¡n el referido convenio realice 
los trámites para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de 
propiedad individual, antes las dependencia Estatales, Municipales 
correspondientes, mismo que deberá ser suscritó por los C.C. Presidente 
Municipal y-Sindico de Hacienda del Ayuntamiento ÍConstitucional de Balancán, 
Tabasco.

X - Se exhibe el piano general de lotificación, aprobado y validado por el Ing. 
Rubén Herrera Arias, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales de Balancán, mediante oficio DOOTSM/1545/2017 de fecha 11 de 
Diciembre de 2017, en el cual se hace constar la superficie de cada uno de los 
lotes a enajenar a favor de las familias relacionadas en la fracción V il del presente 
documento, observándose que estos lotes no exceded de la superficie necesaria 
para una vivienda de interés social

) SE P TIM O .- La presente resolución fue aprobada poé unanimidad de votos, en la 
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Balanqán, Tabasco, celebrada en 
fecha 01 de JU NIO  de 2018, por lo que en cumplimifento en lo establecido por el 
Artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco, para que surta sus efectos legales correspondientes

:i

XI - E! predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio público 
municipal, como se acredita con la constancia númedp DOOTSM/1395/2017. de 
fecha 17 de Noviembre de 2017, expedida por el Ing. Rubén Herrera Arias. 
Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales de Balancán, 
Tabasco.

XII.- Ei referido inmueble, con superficie 01-92-94.34 Has (Una Hectáreas, 
Noventa y Dos Áreas, Noventa y Cuatro punto Treinta y Cuatro Centiáreas), 
ubicado en la Colonia "Lie. Arturo Núñez Jiménez”, no contiene vestigios 
arqueológicos, históricos o artísticos como se acredita con el número de oficio 
40V3S17 2-2017/CITAB/1287, de fecha 23 de Noviembre de 2017, expedido por 
Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Director det Centro If^ÁH Tabasco.

XIII - Conforme lo señala la fracción IX del artículo 233-íde la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, mediante volantes* 36328 de fecha 02 de 
Octubre de 2017, el Registrador Público de la Coordinación Catastral y Registra) 
con sede en el municipio de Emiliano Zapata. Tabasco;, certifica (a no propiedad 
rústica o urbana en favor de algunos beneficiados, razón por la que con el oficio 
número S/471/2018 de fecha 06 de Marzo de 2018, el Lie Antonio Gómez 
Vázquez, Secretario del Ayuntamiento valida ia continuidad de los que si se

) EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO f DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN, TABASCO, SIENDO EL DIA PRIMERO DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 1

S

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. MELCHOR SALINAS ROMERO

SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA 
■ DE INGRESOS

C. M ^R lA J^Ö S iA C ffR IA S  ESPINOSA

I;
!l

H CUARTO.REGIDOR

^PryX***_______
C. CONSUELO BARROSO LANDERO
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QUINTO REGIDOR 

C. JOSÉ CÄRLOS CANTO PALMA

SEX" O REGIDOR

aJ  •' /  A j-' -<~-s ¿ó
C. NORMA ALICIA NUÑEZ CARDENAS

m
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE 3ALANCÁN, TABASCO 2016-201Q

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

“ 2018, AÑO DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS EN TABASCO“

SEPTIMO-REGIDOR

C. DANIEL MONTUY JIMENEZ

OCTANO,REGIDOR

C. BERTHA LILA PEREZ QUE

EL SUSCRITO LIC. ANTONIO GOMEZ VAZQUEZ. SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN. TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO:

NOVENO REGIDOR

C. ARCIDE GUZMAN LAINEZ

DECIMO REGIDOR

CSea-lrTz- 1 ) q .-ŷ qpc'C¿ PbrQZ.
C. BEATRIZ DOMINGUEZ PÉREZ

OECIMO SEGUNDO REGIDOR

C. KARLA GONZALEZ JIMENEZ

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN II DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE PROMULGA LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE BALANCÁN. RESIDENCIA OFICIAL DEL H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL BALANCÁN, TABASCO, SIENDO EL CIA PRIMERO DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO

DECIMO PRIMER REGIOOR

^ P r - R Ä M O N  CARDONA MOLAZCO

YYUN7AMIFNTC'

CERTIFICA

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO DE UN PREDIO 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN, A 
FAVOR DE SUS LEGÍTIMOS POSESIONARAS INTEGRANTES DE LA 
COLONIA "LIC. ARTURO NUÑEZ JIMÉNEZ", UBICADO EN LA AVENIDA 
UQUINA Y LA LOMA ESQUINA CON CALLE MÉXICO, COLONIA NUEVO 
MÉXICO DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO. DOCUMENTO QUE 
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO. DOY FE.

BALANCAN, TABASCO A 25 DE JUNIO DE 2018.

ATENTAMENTE
,/í ..-'Yt-Slfe/'. \w
ií

V'.’-V;'.

. __________________ Üfci.
LIC ANTONIO GOMEZ VAZQuéí ‘ M -Wfc‘WT0  

SECRETARIO QEl AYUNTAMIENTO

Malchur Ociiiipa S/Hj. Col. Ocove. Q«lmcin. TalJ»
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N e »  9 5 6 6 RESOLUCIÓN

r e s o l u c i ó n  p o r  l a  q u e  s e  a u t o r iz a  l a  E n a j e n a c ió n  a  t it u l o

G RATUITO  DE UN PR ED IO  PR O PIEDA D DEL AYUNTAM IENTO  
CO NSTITUC IO NA L DE BALANCAN, TABASCO, A F W O R  DE LOS LEGÍTIMOS  
P O S E S IO N A D O S  INTEGRANTES DE LA C O LO N IA  “CA RLO S ALBER TO  
M AÜ RAZO  B E CERRA " UBICADO EN EL M UN IC IPIO  DE BALANCAN. 
I ABASCO. f

antecedentes del proceso legislativo que dieron a esa rédacción: por' ello puede 
ufinneise cfUe "afectar", en esa norma Constitucional tiene un significado amplio, 
que comprende todo acto jurídico, por el cual se dispone del patrimonio 
inmobiliario-, como seria desmeorporar, enajenar o gravar.

LIC. M AR IO  EUGENIO  B O CA NEG R A CRUZ, PRE SIDENTE M UNICIPAL DEL 
AYUN TAM IENTO  CO NSTITUCIO NAL DE B A L A N C IN  TABASCO A TO DO S  
SUS HABITANTES, HAGO SABER

QUE EL HONORABLE AYUNTAM IENTO  Q UE PR E SIDO, CO N FU ND AM ENTO  
EN LO -D IS PU ESTO  EN LOS AR TICU LO S 115 FRA' ;CIÓN II, INCISO B) DE LA, 
C O N S TITU C IÓ N  POLÍTICA DE LOS ESTAD O S JNIDOS M EXICANOS; 65 
FR AC CION ES I, INCISO  B), Vil Y VIII, INCISOS D) E) DE LA CO NSTITUC IÓ N  
PO LÍTICA DEL ESTADO  LIBRE Y SO BERANO  DE TABASCO  Y DEL ARTÍCULO  
233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS M UN IC IPIO S D EL ESTADO  DE TABASCO; 
Y DERIVADO  DE LA SESIÓN DE CABILDO DEL Ñ UNlCIPIO DE BA LANCÁN, 
TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 01 DE JUljJIO DEL 2018 EMITE LA 
P R ES EN TE RESO LUCIÓ N BAJO LOS SIGUIENTES;

AN TEC ED EN TES

4 -■'■Que la vivienda debe ser considerada como una Garantía (JdhstJtójtfnaJ. 
consagrada en el articulo 4 6, párrafo sexto de la Constitución ’Política jefe los 
Estados Unidos Mexicanos y que reza: "Toda familia tiene Derecho á disfrutar de 
una vivienda digna y decorosa” y dado que el Ayuntamiento C3'nSfW3£f8nál de 
Balancán, Tabasco, tiene como meta elevar el nivel de bienestar y la calidad de 
vida de sus habitantes, disminuyendo la pobreza y eliminado la'exclusión; 
considera a bien acordar favorable la enajenación a tltulo*gratuito de un predio que 
actualmente ea .d e  su propiedad en favor de los posesionado de la Cotonía 
'Carlos A lberto M adrazo B ecerra” .. ‘ v ; ^

PO R LO Q UE, EN CUM PLIM IENTO  A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS  
115, FRACCIONES IL INCISO  B Y V INCISOS D Y E DE LA CO NSTITUC IÓ N  
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 y 65  FRACCIONES 1, 
INCISO B, VII Y VIII INCISOS D Y E DE LA C O N S TITU C IÓ N  POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIONES X X ilfY  LV., 38 
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORG ÁNICA DE LOS M UN IC IPIO S DEL 
ESTADO  DE TABASCO, Q UE NORMAN L O S - LINCAM IENTOS DE 
PROCEDIB ILIDAD QUE TIEN EN LOS AYUN TAM IENTO S EN EL ESTADO PARA 
ENAJENAR, PERM UTA R O  DONAR LOS BIENES INM UEBLES * DE* SU  
PROPIEDAD; EL HONORABLE CABILDO DÉ BALANCÁN, 4 -TABASCO, 
APRUEBA PR O C ED EN TE EMITIR LA SIGUIENTE:

1 - Que conforme a lo establecido en el articulo 115, «je la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitu ión Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, “El municipio es la base 
social, territorial y administrativa del Es.tado, investi io de personalidad jurídica 
propia lo que lo hace autónomo en su régimen iterior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a ias disposici íes  constitucionales y sus 
recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley,

2 - Que con fecha 23 .de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la adición del párrafo tercero a la trace ó» II del articulo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implementándose que; 
...II. Los Municipios estarán investidos de personali ad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la Ley. Los Ayuntamientos ten> rán facultades para aprobar 
de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía > gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observr ncia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la admir stración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones ) servicios públicos de su 
competencia y aseguran la participación ciudadana jy  vecinal. El objeto de las 
leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: . b) los casos en que se 
requiera el acuerdo de las dos terceras partes! de ios- miembros de los
A yuntam ientos para dictar resoluciones que afecten el patrim onio inmobiliario 
m unicipal o para.celebrar actos o convenios que com prom etan al M unicipio poi i.u 
plazc m ayor al periodo del Ayuntam iento", m ateria lizándose en esta norma t i  
princip io de autonom ía m unicipal. '

3.- Que en re lación al punto anterioj y com o antecedente ia Suprem a Corte de 
Justicia do la Nación vertió en la controversia 13/2001, la seguiente opinión: con t i  
inciso b) so establece el requisito 'de mayoría ca lificada. . er la toma de decisiones 
concern ientes a la afectación de su patrim onio inm obiliario o 'p a ra  la celebración 
de actos o convenios que com prom etan al M unicip io má;> allá del periodo que 
conesponda al Ayuntam iento, con el fin de evitar quienes resulten electos para 
una gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravám enes que com prom etan o 
lim iten seriam ente su desempeño. Tam bién se evita q u e - la s  legislaturas 
in tervengan de cua lqu ier form a en una decis ión  que corresponda en forma 
exclusiva a los Ayuntam ientos. En esta m isma linea argum entativa, debe 
agregarse que cuando la disposic ión Constitucional en estudio, habla de 
"/©soluciones que afecten el patrim onio inm obiliario m un ic ipa l” , debe entenderse 
por "afectar" no lo que gram aticalm ente puede significar, sino su denotación 
conform e al contexto en el qué 'es tá  ¡nserto d icho verbo y conform e arrojan Jos

RESOLUCIÓN

PR IM ER O .- Que en cumplimiento a lo establecido « n todas y . cada una de las
fracciones del articulo 233 de la Ley Orgánica de I s Municipios del Estado do
Tabasco, se procede a desahogar la documei itación concerniente a la 
autorización para la enajenación a título gratuito de un predio cJeL Ayuntamiento 
Constitucional de Balancán, Tabasco, el cual c o n s ta re  una superficie de 06-03- 
01.74 Has (Seis Hectáreas, Tres Áreas, Uno {punto Setenta y Cuatro  
Centiáreas), con e) objeto de llevar a cabo acciones' de reguiahzacion de ia 
tenencia de la tierra a favor de ias familias que integjan el asentamiento-humano 
denominado C o lon ia "C arlos A lberto M adrazo B dcerra” , en el municipio de 
Balancán, Tabasco, atendiendo lo siguiente: j

I.- El Ayuntamiento acredita la propiedad del predio donde se ubica el 
asentamiento humano denominado Colonia “Carlos Alberto M adrazo Becerra” , 
localizada en el municipio de Balancán, Tabasco,, ¡onstante de una superficie 
total 06-03-01.74 Has (Seis Hectáreas, Tres Áre&s, Uno punto Setenta y 
Cuatro C entiáreas), amparada mediante la EscríturajPública No. 12450 de fecha 
24 de Marzo del 2017, pasada ante (a fe del Notario Público Adscrito a  la Notarla 
Pública número 74, Lie. Freddy Ignacio Carballo Agí ilar; adscrito a la Ciudad de 
Palenque, Chiapas; inscrito en el Instituto.yRegistral 
municipio de Emiliano Zapata 1 '*'* * '■ “ “
folios reales 49366.

del Estado con sede en el 
el 05 de Abril de 2 Í1 7 ,  bajo las partida 16914,

II.- Que mediante volante 41368 de fecha 0 6  de Julio 
Morales, Registrador Publico del Instituto Registra! 
Sede en la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, ce 
dicho documento, el inmueble con superficie de 6*-» 
inscrito a favor del Honorable Ayuntamiento Municipa 
Tabasco, sjn que reporte ninguna clase de gravamen

2018, el Lie. Catalino Torres 
leí Estado de Tabasco con 

ir ifica que a la ^úschpcíón de 
-41 .00  Has, se encuentra 

Constitucional de Balancán,
J  4*

A
Jí

/7
P

?
2

&
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III - E! inmueble de referencia cuenta con un valor cgta 
consta en el oficio de Certificación de Valor Catastral 
2 0 'ib , autorizado por la subdirectoia de Catastro 
Sánchez Mcntejo.

5 tro |ía

stral ele 37,956.90 según 
de fecha 12 de M arzo de 
C. M anuela del Rosario

IV - E! uso de Súelo será destinado para Ü esa iro llo  U rbano Social, m ismo que es 
com patible con su entorno y el Program a M unicipal ¿Je Desarrollo Urbano, como 
se acredita con el oficio OGOTSM /01 7G/2Û18 de fecha l2  de Marzo de 2018, 
s u s c ito  por el Ing. R ubén Herrera Arias. D irector de Obras, O rdenam iento 
Territorial y Servic ios M unicipales de 3a iancán. i

V  - El desahogo y trám ite de la presente ena jenacióijj. es producto de la petición 
planteada en escrito fecha 15 de Enero de 2018, en riado  al Lie. José Angel Utuz 
Hernández, C oord inador G eneral de ia C E R TT, por C. Darío Sánchez. Gostui 
:c C jio rn a  Canos A lbe itos iviadrazo B ece ira , en donde solicuan la 

..;[j!.;l5rización del predio señalado en el punto a n te r ic , en virtud de que éste se 
- j!■ 'i i - j;n iíi en poscuion do aproxim adam ente 234 fam ilias en es ta -e tap a , sin 
uooum éntacion que les acredite la leg itim a propiedad

VI.- Lo enajenación de los predios ubicados en el M unicip io Balancán. Tabasco. 
duócriros en lu fracción I, punto Prim ero de la presente resolución, se realizará a 
lí iu ‘0 gratuito, ya que la m isma sera en beneficio de fam ilias que no cuentan con 
los m edios ni recursos suficientes para obtener la certeza ju ríd ica  de sus 
poo-esiones. Asim ism o, en cum plim iento a lo establecido en el a rticu lo  233, 
fioccion V t y V il cíe la Ley Orgánica de los M unicip ios del Estado de Tabasco; el 
L;c Antonio Gómez Vázquez, S ecie tano  del Ayuntam iento de Balancán, 
dumuuórra m ediante .-íicio núm ero 5 /553 /2017  de fecha 30 Je M ayo de 2018, que 
¡os poouuionanos adquirientes no son fam iliares per afinidad ni consanguin idad, 
h-luda oí cuarto grado de ios integrantes de este Ayuntam iento.

V il.- M ediante oficio sin numero de fecha 28 de mayo del 2018 el Secretario del 
Ayuntam iento , Lie. Antonio Gómez Vázquez, certifica el censo de los legítimos 
posesionados a quienes se les regularizará sus respectivos predios

VIII.- Los 234 predios a regularizar en esta etapa conforman parte de la superficie 
total constante de 06-03-01.74 Has (Seis Hectáreas, Tres Áreas, Uno punto 
ú e te n ta  y Cuatro Centiáreas). serán enajenados a titulo gratuito a efectos de 
llevar a cabo acciones de regularizaron de la tenencia de la tierra en favor de 234  
ciudadanos de la Colonia “Carlos A lberto M adrazo Becerra", Municipio de 
balancán, haciendo saber que todos y cada uno de los solicitantes, corresponden 
a personas físicas de bajos recursos económicos y cuya documentación 
certificada obran en ios archivos de éste Ayuntamiento Constitucional; personas, 
destino y usos que a continuación se enlista, con el número de manzana, lote, 
superficie y conforme al oficio númeio S /547/2018 de fecha 28 de Mayo de 2018  
em itido por el Lie. Antonio Gómez Vázquez, Secretario del Ayuntamiento de 
Balancán

N O M B R E S  DE L A S  P E R S O N A S  B E N E F IC IA D A S  EN  LA  
C O L O N IA  “C A R L O S  A L B E R T O  M A D R A Z O  B E C E R R A "

i .....................i ----------  - —
SU P E R FIC 'ífl

(N O . I NOMBRE i MANZANA LOTE m j :
! ARMANI '-O VARGAS CRUZ j 1 157.39

• 2 ! EMILIA GARCÍA ÓRTÍZ ! - 2 n 108 56 1
j 3 ; NOEMI DOMINGUEZ TEPATE .................... r  1 - 3 212.10 I
. 4 í l.EHA YAZMIN MORC-ÑO Ò RI IZ ‘ I .....2 " " 1 * ¡05  00 w !

! MARICELA MERNANDIÜZ LOPEZ 7 T05 00 !
6 i GUADALUPE ENRIQUE Rl.JIZ ! 2 T  ■ 105.00 I
7 i JUAN CA9RIEL CISNEROS Ô ÜlfËRIO 105*00*

: a : ELDA RAMIREZ WICAB i 2 5 104 70 I
n ''iRRAl'i OSRERTO ABREU RUIZ i _ 5 105 52

10 GUADALUPE BRAVO SUAREZ 2 7 104.25
11 LILIA CAZARlN MOGO 2 8 105.00
12 PEDRO VELAZQUEZ CASTILLO 2 1 9 1C5.C0
13 ULY RAMIREZ CAZARlN 2 1C 105.00
14 m c r t e n o a  BRAVO SUAREZ ! 2 11 1C5.ÛT» 1
15 LEOVIGILOO A LAMILLA VARGAS 2 i 12 105.00
16 j JOSE TEODORO COBO CRUZ 2 ! 13 105.00

1 17 i LYZETH DE JESUS MACNEALV CARRERA 2 i 14 105.00
H a j VIRGINIA ARACElY BAUTISTA MIRANDA 2 ! 15 118.05

19 DINA IVONNE JIMENEZ CALDERON 3 T ~ í 1 199.33
2C ALDO GASINO MARRUFO -SANCHEZ ; 3 105.00 '
21 CANDELARIA JIMENEZ SANCHEZ i 3 í 3 105UO 1
22 LUIS ANTONIO TRINIDAD BAÑOS j 1 105.00 “ i
23 GABINA MAYO TEJERO i i 3 S 1 105.S7 !
24 AL,'CÍA ISABEL ESTEBAN MALSONADO . T j 3 7 ¡ 106.23 i
25 YUN! DEL CARMEN LANCERO GARCIA : 3 G 210.00

' 2 6 ! VlCAURA BAÑOS JIMENEZ ‘ ; o 106 25
27 ' GUADALUPE DEL CARMEN ALCOCER ORTIZ i 3 10 - 2%CIÍfO
2Ò ANA LUISA TEJERO HERNANDEZ I 3 ' h  r  jfTc-.üo ,
29 DIGNA. MARGARITA ACOSTA ROJAS ¡ 3 12 1CS 00 ¡
30 MARIA GUADALUPE MENDEZ RAMIREZ ¡ 3 13 • 105.00 j
31 ADAN GUERRA NAHUAT ) 3 14 105.00 ;
32 RICARDO ISIDRO JIMENEZ ALPUCHE | 3 m 's 'T i05 .ee
33 FELIPE FEUX CARAVEO i 3 16 59.62 i
34 MARCO FEUX CARABEO 1 3 17 43 7Ç
35 IGLESIA DE OIOS EN MEXICO EVANGELIO COMPLETO 3 10 103.00 i
se ROSA MARGARITA GARCIA TOBILLA 3 19 i 106.05 ;
37 MANUELA MARTINEZ SOLANO ¡ 3 20 118 33
38 MARIA NIETO MARTINEZ , 1 3 21 121.22
39 SAUDI GUADALUPE ARIAS VILLEGAS Ï 3 22 105.00 ;
40 CARLOS MARIO HERNANDEZ GONZALEZ 3 23 104.66 i
41. ESTEFANIA GUADALUPE VALENZUELA CERVANTES { 3 24 103.95 j
42 YENI DEL CARMEN GARCIA GONZALEZ { — i ---------- 25 143.25 ‘
43 AREA DE RESERVA | 4 6,798.96 ¡
44 JORGE LUIS VALENCIA GARCIA { 5 i 212.a5 I

1-25 NERY RAMIREZ CAZARlN » 5 ¡ 105. oc< !
! 46 ¡ DUNIA BALBOA DAMAS 5 i 103.9ü j

47 HECTOR DEL C. GARCIA JIMENEZ ? 5 ; 6 106.00 ’ ■
48 JOSE LUIS DIAZ CRUZ ] 5 7 105.00 i'
49 CONSUELO PEREZ ZETINA | 5 B‘" 210 00 I

l 50 FRANCISCO JOSE IZQUIERDO LAYNES 5 9 • 105.00 :
51 ALONDRA DEL CARMEN SANOS BALBOA 1 5 . 10 r . 105.00 ¡
52 MARIA MAGDALENA QUE MENDOZA • 5 11 105.00 1
53 EDITH VERA SANCHEZ » 5 17 i 104.63 j
54 .ORENA CONTRERAS HERNANDEZ T 5 13 I 142.51 !
55 CONSUELO HERNANDEZ CORREA ; 5 U  I 147 71
56 1CEDER ANTONIO COLLI SANSORES i 5 1 i T 7 157.49 , j '
57 ¡ROMANA LOPEZ CHAN t 5 1 10 [ 210.74 ¡

- 5y
í-i&
I (50
I 61
J 32
! «
I 64

i 60
; 67 
; ' GS
• ®9_

70
71

i JOSE GREGORIO BAÑOS BALBOA 
; GUADALUPE MÖHA MARTINEZ " "

' í ¡SIDRO CORONADO CASTILLO........
¡ ALFREDO SALVADOR Áv 'ÉÑDa'ÑO “ 
I h ild a '’pin to ’ o s a n d o ' 
jÒEUA DANIELA ESPWOSAtOPSZ 
i ROGELiÒ'ORDORICA'CgRV ANTES*

i
3 
1 
3

1  75

? Í 7Ü
*  77*

<
R [ 79

¡"80  
o i_81_ 
ü ! ¿2 
Q ¡'"83* 
'  I "sT  

; ó f
ü i _ 8b
s>  L a 7-
í  39

i SOCRÀTES~ROGELIO ABREU VALDES _
! MARTHA ¡.ÉTlClA CRUZ CORREA “ “  ’
: VENEpl lA CORREA DAMIAN 
! ALDO DÂVIO CHAN JUAREZ'
[CARMEN HERNANDEZ''RODRIGUEZ
j GASINO Mj^RRÚFO CAMTOS .......
1 JOSE LUÍS GERONIMO JIMENEZ 
TjORGE IVAN MOÑTÜY PEREZ ~
| LUCRECIA DEL SOCORRO SANCHEZ" MONTERO ’ 
: GLADI3 GUADALUPE GARCÍA AREVALO '

7  ana  cecílía~r6 dr¡gJ e¿'gu¿m a n "
I'à r t e w a c /â ç i^ ^ unà
[garlos  ADRIAN CÚPlDO*UC...... .............. _ _  "
i GUILLERMO AGUILAR ZUNIGA__"

' : FRANCISCO JOSE PÂREDES'ZETÎNÂ 
' ¡ OORÍS DEL CARMEN VAL¿NCÍÁ~GÁRCIA 
i MARIA PATRICIA TRUJEQUE GURÚBEl"  " "
; NICOLÁS CABRERA GARCIA * "  •'*
! LEONOR VALENZUELA CONTRERAS "  *__  **'

T marthà Ramírez ' gomez
j LÁZARO SANTIAGO HIDALGO ""................. .

J JENÑYJJZÉT VELAZQUEZ CASTILLO
| JUAN ELIUO ÁÑTONIÓ'VALEÑZUELÁ“ "" ...... *“

J CONSUELO RAMIREZ 
¡ AÙRISTELA AREVALO GONZALEZ

..901 JAVIER JESUS GARCIA AREVALO
| > L
I 92L ' W .

y_4 
' 96 
"96

\ j r
f &a
;**99 ' 
H00  
I 101
I 102
J 0 3  
I Í0 4
r  ios"

i R A U I ESTE6AN JUAREZ 
rpATRlÇIA'SARAO RAMlREZ_ ____[J
I TRÎNlDAb cÂROÊNAS GÎARCiÂ 
r ANA BERTHA ORDORIÇA. CERVANTES* * 
[R O SC M VER r Va LEI'IZUELû. CRÜ2 
; AREA VERDt:
! .IGAQUIN NAHIJa TT JIMENEZ " **...... ...
YANET GUApÂLÛPE LANDERO GARCIA* ' 
A N TONIA JIM ENEZ CK._ANA _
r a f à e ’D s a n c h e z  pêr ' e z [ "
LUCÎÀ VELAZQUEZ TÔRRES* ..........
OLGA VELÂZQUEZ TORRES
MARTIN ANDRËS LANOERO MOSQUEOÂ '
RÜTHYÔCÂNOÀ JIMENEZ TORRES

10SÜO 
’  105.GC 

J05.ÒO 
2.105.0ÖJ 

105*00 * 
102.90" 

*"*3Î5.00"' 
_  88.407

jaféo 
" 26*06." 
'*24.05 
_ 43.10 
J16 .61"  

2*405
72.15

210.00

"105.75"
21000 

[ j  05.00 
1QSÖÖ " 
105Í75

UNO HUMBERTO JIMENEZ ALPUCHE

9_
*To

11_
’ v r

210.00 J  
__22*50 L"_ I

45.00 * 1 
_97.50 ' j

150*00"""!_210.Ô0
2lÔ.QÇf 

~ 105.00 "

"I

105.00
‘ 105ÖÖ"
105.00
210.00
24.00
*2*4*00"*’*

'*
J49.82 *
1,003.76
193 25
208.'55

-l'3f75"'
'3 1 9 .7 0 '*
_41?.46_

1 2M67
’103.50"* 

_2J0[0Ô ' 
1û5.0û_
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li
CARLOS ARTURO MARTINEZ ESPINOSA _  
ADRIANA ESPINOSA J U A R E Z _  _ _  _
ANALLEIv  DEL CARMEN TORRES P É R EZ* 
ANATRA ACÒSTA ROJAS 
N É R M ÍIA  AGUAYO MORENO*
LUCERO JIMENEZ TORRES
ARNOLDO TEJERO GONZALEZ 
RÒSA MARIA REYES GOMEZ 
ANA BERTHA LANDERQ ACOSTA* 
GRICELDA HERNANDEZ VALENCIA  
«IG O BERTO  ORTIZ MAGANA 
MARILU MORENO RODRIGUEZ 
EDWIN ARTURO RÍVAS JIMENEZ 
ELIDA VALENZUELA C R U Z '"
"NIDIA DOMÍNGUEZ JÚAREZ
CARLOS ALBERTO PEREZ MARTINEZ
MIREYA RAMIREZ MAYO
EUNICE JUAREZ VALENZUELA
JESSICA RAMIREZ TORRES
ARMENIA RAMIREZ HIGARERA
ELEAZAR CONTRERAS PANIAGUA 
MARTÍN ALFONSO NIETO SEGURA 
DANIEL ABRAHAM NIETO SEGURA
MARCOS CARRERA GUZMAN________
RUTH MARÍA HERNANDEZ RAMIREZ
WILSON ANTONIO KANTUN TZEEK
ROMANITA QUE ZETINA  
AMALIA UZCANO CÁTALDO 
ROSA UN DA AGUIRR'E GALVEZ" 
MOISES DAMIAN PEREZ
MIGUEL ANGEL TEJERO LAINES 
AMPARO GARCIA SUAREZ 
SIRIA RUIZ MONTUY_ _  _ 
OBE'rj  VAZQUEZ HERNANDEZ 
g u a d a l u p e ' m a r t iñ e z ” 
DAMIAMA LÓPEZ ZAPATA 
DALIÂ'JUAREZ G A R C IA ..............
YRENE JERONIMO CRUZ
CRISTIAN ERIK RUIZ GOMEZ 
AZUCENA CRUZ VALENCIA
SALVADOR JUAREZ SANCHEZ
CYNTHIA MARIA GONZALEZ ALVAREZ
MADÊLEJNE ALVAREZ BERTRUY 
VICTOR-  MANUEL AREVÁLO GONZALEZ
LUCERO RAMIREZ TORRES________________
PELî EOLAhJ vlUAL'"' __
JUANITA GUADALUPE MARTINEZ ESPINOZA
EDILIA JUAREZ AGUILAR

sj.

é  ■■

13b 
157 
15b 

’ 159 
Ibü

16/  
16Ö 
169 
í  70

EDITH RODRIGUEZ LOPEZ _  _

; A Ni FA DEL CAk m 7:h~MOHA M ARI NE2 _
¡ GUADALUPE HERNANDEZ MORALES 
; a r e i z ' á ñ g L e s y  p e r a l t a  v io a l  "

‘ í j o r g e  L u is  p e r a l t a ' v id a l ' '  ’ 
í'm a v il o ’e s p íñ o s a "l ó p e z  '
! Al'.SlRA ftAÓUEL RODRÍGUEZ TORRES
! NICOLAS/-. MAYO TEJERO .................
: ISIURO SA H U  ¡ZZ CHAN 
' ¡ IJl Da  Iü a BÉL VAl ENZUELA LANCERO  
■ GUADALUPE DEL ROSARIO MORO NO SUARE2 
I SAI '0¡ :E? PEREZ
| c  ÍN I )RA EUZAL-ET GONZALEZ ATC lA  _ ___ "
, L EDUARDO G U TIER R ÉZVELAZQ uEZ"
¡ GREGORIO CASTELLANOS_VÉl AZQÚÉZ_ 
rNUBIA DEL CARMEN ABREU MON>UV~~
{ J-ILE R  GARCIA RAMIREZ
H U ÍS  ALFONSO VIDAL CRUZ __ _ 1  '
!V M ÍM E Ñ  PÉREZ PEREZ’ .............. ............................ "
! p a Pa b l  m a y o  l a n c e r o ..................
1 EUUVIGE'Gü ZMAN L O P E 2 ..........................
¡ ¿ m lOMON RODRIGUEZ VIDAL 
M A Í'iA  ANTONIA MÁRTÍÑEZ'e S p iÑOZÁ ”
I. .HS DNRjQUE HERN_ANDEZ 8AUTiS T A _  _ '

. MARTIN ESCAMILLA LUGO_" " ’  ____
! N A l IVlDAD JIMENEZ JESUS "
: MARLENE MALDÓNADO VALÉn/ Ü É l A 
! Y ASIR I ALEJANDRA LOPEZ SANCHEZ 
: ANGEL ARELALO LOZANO

L Î1 ”  to 210.0(1
11 11 IOS 00

i 11 I2 105 00
11 13 me* oo

„ I . 11 1A 105 on

I
11 15 in s  no
11 10 105 00
11 106 13

; 11 m 103 50
j 11 19 315 00

11 20 105 00

L 11 21 H)5 0Ò

i 11 22 105.65

. . 1 . 11 23 105.00
11 24 105 OÓ
11 25 IOS.49
11 20 306 39 r ~
12 1 lö s  (XI \
12 2 Í0 5  00 \
12 3 1Ó6.-Í9 '
12 4 210.00
12 5 105.00
12 0 105.00
12 n 150 on

i 12 M 153 35
i 12 m 106 00
1 12 h 105 oñ

.... i 12 12 105 00
12 13 105 00
12 14 io s  no

i - 12 15 123.07
12 16 122.40

i 12 17 212.06
! 12 10 106.72

■ r 12 19 m e ño
12 :>ú 70 00

1 12 31 140.00

-  ¡ i 12 33 105.00

1 12 24 105.00 -
i 12 25 105,00
£ 12 . 26 105.00
¡i 12 37 105.00
|t 12 20 105.no

i 12 23 105 00
12 30 105 00

t 1? 1 21
f 13 2 104.Ü/
i1“ 1 13 •| 105.00

13 4 104.63 1

13 ' I 5 105.00
13 1 6 ¡ '  105 00
13 I 7 I 105.00
13 r 8 ! 105.00
13 ! 9 i 105 00
13 I 10 [ 105.75
13 1 11 ¡ 210.00
13 I 210.00 !
13 ! 13 1 105 00

! 13 ' . K _ j . 105.00 !
r 13 15 i 3 Í5  00 '
¡ 13 16 210.00 ¡
I 13 17 105 00 ¡

13 16 105 00 -
13 20 210.60 i
13 21 21331 1
13 22 102.37 J
13 23 105.00 ;
13 24 ! 105.00 !
13 l. 126 31 !

14_ 
' 14

_ 1 0 5 0 0  
105 00 "

T63 ¡ MARILU ESTEBAN PEREZ
I3 l • L '- ií lA  FABIOL.4 MANDUJANO ESTtBÁN

. . . . . 14 1 10 
14 ~¡ 11 ~

103.50
103.50

U>6 1 MARIA ELENA ESTEBAN OROZCO 14 ! 12 121 42
I8ó - oAMARY DEL Cm RMEn  ESTEBAN MAl.DONADO ! 14 ! 13 120.53
137 ! ROGELIO ORDORICA GONZALEZ 14 ! 14 105.00
163 ; ANA LUCRECIA LUNA SANCHEZ
189 i JORGE ANDRES DIAZ BARRIGA JUAREZ - - -

14 __ 15
'U ~  I 16 '

105.00
’  105.00 ¡

160 ¡ VICTOR MANUEL TEJERO SOLIS 14 17 105.37 ¡
191 .-LUCERO MAYO ESPINOSA 14 16 105 37 i
19? c l e m e n c ia  b a ñ o s  m a t o s •4 19 105 00 j
|RJ - M iLDONlO LANCERO TEJERO 4 20 105.00 i
•rv-í El ICLRIA l-i.ORES HERRERA 4 21 105.00 ;
UL, A llÁ  LUIS/. ÜAU nñTA VERA 4 23 104.62 ¡
'h jij m a RIa  GUAiDALLIPE RAMIREZ GOMEZ 4 24 105.00 1
19/ 'A i EXANUER NIETO POZO • 5 1 210.16 I
193 , DORIA GUADALUPE LOPEZ CRUZ -5 2 ^ 105.00 !
199 ¡YOLANDA FELIX CARAVEO ‘ 5 3 105.00 j
200 | JULIO ANTONIO Z U l PAREDES -5 105 00 I
201 E í.TÉUNA MOSQUEDA HIDALGO -5 5 105.00 1
202 ¡AEEl M AYJIM En E?' . . . ____ 7 5 “ 1___6 105.00 I

I

<£

203 FABIOLA DEL  CARMEN DOMINGUEZ ALAMILLA 15 7 105.00
204 CLARIBEL PADILLA HERNANDEZ 15 8 117.00
205 ALICIA TORREZ MAYA 15 e 111.00
206 UALNER GUTIERREZ ZAPATA. 15 t i 154.67
207 ALFONSO MORENO ESPINOSA 15 12 148.24
208 MARTHA DEL CARMEN ENRIQUEZ RUIZ 15 13 106.49
209 JULIO MENDEZ LOPEZ 15 14 105.00
210 VIRGINIA MENDEZ NOTARIO 15 16 111.00
211 ANDRES MAYO TEJERO 15 17 105 00
212 ROBERTO MORALES RAMON 15 16 209.60
213 TEODORO TEJERO ZAPATA 15 19 105.00
214 VICTORIA GUADALUPE GOMEZ CORDOVA 15 , 20 105.00
215 ROSAL VA MORENO TEJERO 15 21 105.90
216 ESTEUNA JIMENEZ TEJERO 15 22 215.06
217 VIRGINIA LOPEZ LOPEZ 15 2*3 107.62 r
218 ANACELI RODRIGUEZ JIMENEZ 15 24 .1 0 7  10 >
219 AREA DE EQUIPAMIENTO (CARCAMO) í 15 — 208.89 ]
220 ROSA DEL CARMEN GONZALEZ CHAN j 16 1 107.80 I
221 VERONICA SEGURA ORTI2 16 2 107.80 ¡

DERVILIA PEREZ JIMENEZ 1 16 3 108.12 — I
223 ESMERALDA ZETINA QUE T 16 107.W  ;
224 FELICIANA JUAREZ VAZQUEZ F 16 5 106.96 j
225 ELIA TERESA FERRER RUIZ 16 6 217.00 !
226 LUZ DEL CARMEN RAMOS CASTRO \ 16 7 107.42
227 DOMITILA PEREZ RAMIREZ j 16 0 106.73
228 ROSA DOMITILA' MALDONADO VALENZUELA j 16 9 107.26
229 NEREIDA PEREZ PEREZ { 16 10 107.10
230 ROCIO JUAREZ TAQUE 1 16 11 105.85
231 ROSA ELENA CHAN EHUAN ¡ 16 12 105.00
232 CAROLINA HERNANDEZ JIMENEZ | 16 14 105.00
233 VICTORIA JIMENEZ CRUZ 16 15 105.00
234 ARACELIS JIMENEZ TEJERO 16 i 16 119.61 i

IX.- El predio a enajenar, en el cual se asienta la Colonia Carlos Alberto Padrazo 
Becerra, localizada en el Municipio de Balancán, [Tabasco, consta d e ‘una 
superficie de 06-08-01.74 Has (Seis Hectáreas, TresiÁ reas, Uno punto Setenta 
y  Cuatro Centiáreas), con las siguientes medidas y cojindancias:

i
Noreste: 142.74 mts. Con Colonia Jardines de Balfencán

Sureste: 215.00 mts. Con Anillo Periférico de la Cipdad de Baiancán .
i d

Suroeste: 252.51 mts. Con Itzel Arevalo Abreu (Ahora Fraccionamiento San, v
Antonio) [ . j

106.88 mts. Con Elias Dagdug Manzur j 

Noroeste: 188.52 mts. Y 69.38 mts. Con Colonia Juan Escuna
Ì

Se exhibe el plano genera! de iotificación, aprobado y  validado por el !r¡g. Rubén 
Herrera Anas, Director de Obras, O rdenam iento Territorial y Servicios Municipales 
de Balancán, medíante oficio DOOTSM /0142/2Q18 de fecha 08 de Marzo de 2018, 
en ei cual se hace- constar la superficie de cada uno de los lotes a enajenar, los 
cuales son en tota! 247.

X - Atendiendo lo establecido en e! articulo 283 fracción IV y 287 de la Ley de 
Ordenam iento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se exhibe la 
Opinión Técnica emitida de fecha 01 de JUNIO de 2018, por el Ing. Rubén Herrera 
Arias, Director de Obras, O rdenam iento Territorial y  Servicios Municipales de 
Balancán, misma que determina técnicam ente procedente llevar a cabo' la 
enajenación de! predio descrito en la fracción I. del presente documento, con el 
objeto de realizar acciones de re gu la riza ron  de la tenencia de la tierra a favor de 
la fam ilias que integran la C o lo n ia  "C a rlo s  A lb e rto  M adrazo B ecerra), localizada 
en e! m unicipio de Balancán. Tabasco

J  XI.- Conforme le señala la tracción !X del articu lo 233 de 'la  Ley Orgánica de lo:-- 
M M unicipios del Estado de Tabasco, mediante volantes 41096 de fecha 31 cié 
1^ Mayo de 201G, el Registrador Público de la Coordinación Catastral y Registral con 
- j  sede en el municipio de Em iliano Zapata, Tabasco, certifica que realizada la 
U búsqueda correspondiente en el Sistema Integral Registral del Estado de Tabasco 
%  (SIRET) y el Sistema Integral de G estión Registral (SIGER) de este Instituto no se 
0  encontró inscrito predio alguno en los m unicipios jurisdicción de esta oficina a 
£  nombre de las personas que se m encionan en la relación anexa del oficio de 
— referencia, 
o

^  XII.- El predio a enajenar no se encuentra destinado para el servicio publico 
municipal, corno se acredita con la constancia número D O O TS M 'O l69/20 ’l6 , de 
fecha 12 de Marzo de 2018, expedida por el Ing, Rubén Herrera Arias, D irector de 
Obras. Ordenam iento Territorial y Servicios M unicipales de Balancán. Tabasco.

\  XIII.- El referido inmueble, con superficie favorable la enajenación a título gratuito 
J de L¡n predio, el cual consta de una superficie 06-03-01.74 Has (Seis Hectáreas, 

Tres A reas, Une pun to  S e tenta y C u a tro  C en tiá reas), ubicado en la C o lon ia  
"C a rlo s  A lb e rto  M adrazo B e ce rra ", no contiene vestig ios arqueológicos, 
históricos, o artísticos como se acredita con el número de oficio 401.3S17.2- 
2018/C1TAB/444, cíe fecha 24 de Mayo de 2018, expedido por Mtro. Juan Antonio 
Ferrei A yu iia i, Director del Centro INAH Tabasco.

SEGUNDO.- Que una vez analizado el expediente con la documentación antes 
desahogada e integrada en el expediente técnico -  ju ríd ico soporte al proceso de 
regularización se ds vista a los presentes para emitir la resolución
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correspondiente, respecto a la autorización de enajenación a titulo gratuito do; 
^  inmueble propiedad de éste Ayuntamiento Constitucional ele Balancán. Tabascc 

descrito en las fracciones I y VIH del punto que antecede, en virtud que éste 
Honorable Cabildo es competente para resolver p< r esta vía, el asunto antes 
planteado._____

TERCER REGIDOR

C. MELCHOR SALINAS ROMERO

CUARTO REGIDOR

C. CONSUELO 3ARROSO LAMOERO

TERCERO .- El Cabildo acuerda la adición al artlcul > 
Gobierno, con el nombre de la Colonia “C arlos Altyi 
cual venía existiendo desde hace años, pero 
regularización, se le otorga también el pleno reconocii 
cual surtirá efecto al día siguiente, en el Periódico Ofic ¡

10 del Bando de Policía y 
erto Wladrazo Becerra", et 
]ue hoy al acordarse su 

r liento y derecho como tal; lo 
‘¡ai del Estado.

lo \CUAR TO .' Sometido que fue a consideración de 
Cabildo del Municipio de Balancán, Tabasco; se aut^i 
gratuito de un predio de su propiedad de este A 
constante de una superficie de 06-03-01.74 Has (S< 
Uno punto Setenta y Cuatro Centíáreas), loca 
Balancán, Tabasco, a favor de los legítimos poseedor 
“Carlos A lberto M adrazo Becerra”

integrantes del Honorable 
riza la enajenación a titulo 
untamiento Constitucional, 
is Hectáreas, Tres Áreas, 
zade en el Municipio de 
s integrantes de la Colonia

3EP-';,ViO REGIOCR • 

c OAHiEL MONTUY JIMÉNEZ

NCVÇNO REGIDOR 

G. ARCICE GUZMAN LAIN6Z

SEXTO REGIDOR

A? ru  m a  A i ' j v y iZ c L
C. NORMA ALICIA MUNEZ CARDENAS 

OCTAVO REGIOOR

DECIMO REGIDOR 

C. BEATRIZ DOMINGUEZ PEREZ.. .

C< D'QUINTO.- Atendiendo en los establecido en el 
Colaboraeión suscrito en materia de Regularización 
entre la Secretaria de Asentamientos y Obras Pública: 
Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Balancán, 

\  Coordinación Estatal para la Regularización de la Ter 
para que en tóiminos de los lineamientos señalados eri 
los trámites para expedición, inscripción y registro d< 
propiedad individual, antes las dependencia 

| correspondientes, mismo que deberá ser suscrito 
'  Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento 

Tabasco.

ivenio de Coordinación y 
le la Tenencia de la tierra, 
del gobierno del estado de 

Tabasco; se autoriza a la 
encia de la Tierra C E R T f)  
el referido convenio realice 

los respectivos títulos de 
Estatales, Municipales 

por los C.C. Presidente 
(Jonstitucional de Balancán,

SEXTO .- La presente resolución fue aprobada por u 
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Balancá i, 
fecha 01 de JUNIO de 2016, por lo que en cumplimiei ti 
Articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Ofic 
de Tabasco. para que surta sus efectos legales correspi

íanimidad de votos, en la 
Tabasco, celebrada en 

lo en lo establecido por el 
Municipios del Estado de 

al del Gobierno del Estado 
mdientes

DECIMO SEGUNDO REGIDOR

KA3L4G O fjÍALS;ALSZ JIMENEZ

•:UMPLÍMIEM70 A LO DISPUESTO PCR EL ARTÍCULO SS FRACCIÓN II DE LA 
-Y  ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL E3TAOO DE TABASCO. SE PROMULGA La 

PRESóNTl RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA 
'YJDAC DE BALANCÁN, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL BALANCAN, TABASCO, SIENDO EL DIA PRIMERO DEL MES DE JUNIO 
• EL ANO DOS MIL DIECIOCHO.

EXPEDIDO  EN U \  SALA DE CABILDO DEL AYUNTAM IENTO  
CO NSTITUCIONAL DE BALANCÁN. TABASCO, SIEN DO  EL DIA PRIM ERO DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL D IECIO CHO
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tahasco"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
A d m in is trac ió n  e Innovación G ubernam enta l, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 35S, 1o piso zona Centro o a 
ios teléfonos 131-37-32,312-72-78 de VÉUahermosa, Tabasco.


